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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ex pediente: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2. 1 / 1 123/201 7 
Of icio: ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALS IVC/SS .2.4/3080/2018 

ENERGÍA Y SERVICIOS COORDIN� DOS, 
S. A. DE C.V. 

con 

2. Que como resu ltado de la visita de inspección, se observaron diversos hechos. relativos a lo 
observado en la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS- ASEA-2016, (Diseño, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas) en 
particular los siguientes: 
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La .A.genci3 Nacion. 1 de Segurid�d lndusln.J! y dt: Prot�cc1ón 31 Medio Ambiente del Sector Hi<lrocarburo� también utiliza el acrónimo '·ASEA'' 
y IJs p,1Jabras "Agencia de Seguridad. Energ1.1 y Ambiente" como pJíW ele su identidad 

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I 
de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación 
de la información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en razón 
de tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el 
nombre y firma de un 
particular, “persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos 
personales, tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tales como 
domicilio para oír y recibir 
notificaciones.

Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer 
párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de 
clasificación y desclasificación 
de la información, así como 
para la elaboración de 
versiones públicas, en razón 
de tratarse de información 
concerniente a datos 
personales, tal como el OCR 
de la identificación oficial de 
un particular.
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Tabla 1 

ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

· 
. . · :, · Numeral NOM-

·: N�. · ,: . 
· · · �· . · Requisito . . . � .. ;.. 005-ASEA-2016

3.  Que derivado de las observaciones señaladas en los puntos 9, 10, 11 y 12 de la tabla l. se 
impusieron medidas de ur gente aplicación consistentes en realizar los trabajos y 
adecuacio s necesarias a fin de subsanar las anomalías identificadas, otorgando un plazo de 
48 hor as bile \ 

/M 
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La Agencia Nacional dt Seguri .. 1ad lndusLrb! y d2 Proteccl6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos taiTibién utiliza el acrórnrno ''ASEA'' 
y las palabras "Agencia de SeguridJd. Energla y Ambiente" como parte de su identidad 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

4. Que derivado de las observaciones señaladas en los puntos 13  y 14 de la tabla 1 , se 
impusieron medidas de seguridad consistente en la Clausura Tempor al Parcial del 
tanque de almac�namiento 4 de producto PEMEX Diésel , se colocó el sello de clausura con 
folio 0360 sobre la tapa metálica del registro del contenedor de motobomba del tanque 
de almacenamiento 4 y se le otorgaron 3 y 7 d ías hábiles al VISITADO para realizar los 
trabajos necesarios y subsanar el hallazgo, tal. e<emo .se indica a continuación: 

a) Copia simple del informe de ensayo o. 0606 de fecha 20 de febrero de
2O 1 7 , emitido por GASO EQUIPO E INSTALACIÓN, S.A. DE C.V. 

b) Copia simple del informe de ensayo No. 069 7 de fecha 06 de junio de 2017 ,
emitido por GASO EQUIPO E INSTALACIÓN, S.A. DE C.V. 
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La AgenciJ Nacion-1 de Segundad Industrial y d� Protección a! Medía Ambiente del Sector Hidrocaíburos también utiliza el acrónimo .. ASEA" 
y las p�labras ''A¡:;�ncia de Seguridad. Energic: y Ambiente" como p;ute ele su identidad 

Información confidencial, con fundamento en los artículos 
6º CPEUM; 116, primer párrafo de la LGTAIP; 113, 
fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo Octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos personales, 
tal como el nombre de un particular, “persona física”.
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Información confidencial, con fundamento en 
los artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; 
Numeral Trigésimo Octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en razón de tratarse de 
información concerniente a datos personales, 
tales como domicilio para oír y recibir 
notificaciones.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

201 7, notificando a fa Estación de Servicios E04074 bajo fa razón social de DIESEL 
Y GASOLINA DE LA LAGUNA S.A. DE C.V. de fa Ciudad de Torreón Coahuila; 

• bloque y candado para 

e 
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La Agencia Nacio1 e 1 de Segur dad lnduslda! y de Protección JI Medio Arnbienl� del Sector Hidrocarburos t;.in1bien utiliza el acrónimo '·ASEA" 
y las p�!aliras ''Agencia de SeguridJd. Energia y Ambiente'' como parte ele su identidad 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

13.  Que mediante acta de inspección ASEA/UGSIVC/SS.2.1/ES/COAH/10-2 16-BIS/2018
de fecha 18 de enero de 2018 se dejaron sin efectos las medidas de urgente aplicación y 
medidas de seguridad consistente en Clausura Temporal Parcial respecto del tanque de 
almacenamiento 4 de producto PEMEX Diésel, y se retiró e l sel lo de clausura con folio 
0360 ubicado en la tapa metálica del registro del contenedor de motobomba del tanque 
de almacenamiento 4. 

"ENERGÍA Y 

1 Artículo 39.- To a notificación deberá efectuarse en el plazo máximo de diez días. a partir de la emisión de la resolución o acto que se 
notifique, y deberá ontener el texto íntegro del acto. así como el fundamento legal en que se apoye con la indicación si es o no definitivo en la vía 
administrativa, y e su ca , expresión del recurso administrativo que contra la misma proceda, órgano ante el.cual hubiera de presentarse y 
plazo para su inter osició 
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la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ele ProtecoOn al Medio Ambiente del S�ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo '·ASEA" 

y las pcil:.:tbras ''Agencia de Seguridad. Energir. y Ambiente" como parte de su identidatl 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
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SEMARNAT ASEA
SECRETA RÍA DE 

M ED I O  AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

En este sentido, de conformidad con la evidencia fotográfica y documental, así 
como la información que obra en el expediente en que se actúa, se advierte que al 
momento de la inspección, la Estación de Servicio del VISITADO, presentaba 
diversos hallazgos aparentemente opuesto a lo dispuesto por la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2016 (Diseño, Construcción, Operación y 
Mantenimiento de estaciones de servicio para almacenamiento y expendio de 
diésel y gasolinas). 

16. Que en el oficio número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0093/2018 de
fecha 10 de abril de 2018, notificado personalmente el día 16 del mismo mes y año, con 
fundament en el artículo 7 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo , se 
concedió 1 li DO un plazo de 15 días hábiles contados a partir de que surtió efectos 
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ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

la notificación del mismo para que compareciera al procedimiento instaurado en su contra, 
plazo que transcurrió del 17 de abr il al 8 de mayo de 2018 tomando en consideración 
que los días 21 , 28, 29 y 22 de abril , 1 , 5 y 6 de mayo de 2018 fueron inhábiles, de 
conformidad con el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, sin que 
el VISITADO hubiese hecho alguna manifestación. 

j) 

k) 

Copia simple del Procedimiento para trabajos en áreas confinadas. 
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En virtud de lo anterior, y 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

C O N S I D E R A N D O 

11. Que al mome o de constituirse personal debidamente comisionado por esta Dirección General 
de Supervisión, 1 spección y Vigi lancia Comercial en las instalaciones del VISITADO se detectó lo 
siguiente: 
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Tabla 1 

tan ue de almacenamiento No. 4. 

ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

fisurado en el 8.9 .5 

111. Que es�utoridad procede al estudio. análisis y valoración de todas y cada una de las constancias
que integr el exp diente aperturado como consecuencia del acta circunstanciada de referencia,

/ MI C 
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ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

derivada de la visita de inspección al VISITADO, por lo que en acatamiento al principio de legalidad
que rige el actuar de las autoridades. se procede al análisis de las manifestaciones, y documentales
que fueron exhibidas ante esta autoridad, con fundamento en los artículos 50 y 5 1 de la Ley Federal
de Procedimiento Administrativo2, así como del Código Federal de Procedimientos Civiles de
aplicación supletoria conforme al artículo 2 de la mencionada ley, se tienen por admitidas y valoradas
conforme a su especial naturaleza todas la( pruebas ex ibidas por el VISITADO durante la visita de
inspección y mediante escritos libr.e-s presentaaos ante la oficialí�e partes de esta Agencia los d ías
22 de noviembre de 201 7 , 13 éle diciemti.r C®5. esc;:rit0s) de ·201 7 y 29 de mayo d e 20 1 8 ,

b) 

' Artículo SO.- En los procedimientos administrativos setadmitirán wda clase de pruebas. excepto la confesional de las autoridades. No se 
considerará comprendida en esta prohibición la petición oe informes ·a las utondades administrativas. respecto de hechos que consten en sus 
expedientes o de documentos agregados a ellos. La autoridad podrá allegarse de los medios de prueba que considere necesarios. sin más l imitación 
que las establecidas en la ley. El órgano o autoridad de la Administración Pública Federal ante quien se tramite un procedimiento administrativo. 
acordará sobre la admisibilidad de las pruebas ofrecidas. Sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por los interesados cuando no fuesen ofrecidas 
conforme a derecho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean improcedentes e innecesarias o contrarias a la moral y al derecho. Tal 
resolución deberá estar debidamente fundada y motivada. 

Artículo 51.- El deff:a go de as pruebas ofrecidas y admitidas se realizará dentro de un plazo no menor a tres ni mayor de quince días. contado a 
partir de su admisió Si se o eciesen pruebas que ameriten ulterior desahogo. se concederá al interesado un plazo no menor de ocho ni mayor d e  
quince días para tal cto. L pruebas supervenientes podrán presentarse siempre q u e  no se haya emitido l a  resolución definitiva. 

J S FTM C 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Cabe mencionar. que los documentos señalados en los incisos a), b), c) y d) fueron exhibidos por el
VISITADO en copias simples; sin embargo. esta autoridad les da valor probatorio atendiendo al
principio de buena fe contenido en el artículo 1 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
así como atendiendo a la jurisprudencia y tesis que se.citan a continuación: 

Amparo directo 3003/98. Edificadora y Urbanizadora More
/
os. S.A. de C.V. 1 8 de

junio de 1 9 98. Unanimidad de votos. Ponente: María Soledad Hernández de
Mosqueda. Secretario: Régulo Pala Jesús. 

/FT /¡C 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Amparo directo 8612007. áscar René Cruz Miyano. 26 de marzo de 2007.
Unanimidad de votos. Ponente: Benito A/va Zenteno. Secretario: V. áscar MartínezMendoza. 

Amparo directo 1 1 912007. Marie Furukaki Matsumoto. 26 de marzo de 2007. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretaria: Greta Lazada 
Amezcua. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

COPIAS S[MP.LES.� Las copias
fotostáticas simples carecen de valor probatÓrio pleno, dada la naturaleza con que
son confeccionadas, y si bien no puede negárseles el valor indiciario que arrojan
cuando los hechos que con ellas se pretende probar se encuentran corroborados o
adminiculados con otros medios de prueba que obren en autos, pues de esta 
manera es claro que el juzgador puede formarse un juicio u opinión respecto de la 
veracidad �e su contenido, sin embargo, esto sólo ocurre cuando no son objetados 

� :l�i ���::,����:, ��.:,�� �u���
o

' :i,:�'�"��'.e�'o,:o�" ��,,::� '
e

�' '��t
e '

�

.
so. si la 
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Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

oferente de las copias fotostáticas no logra el perfeccionamiento de las mismas
mediante su reconocimiento a cargo de quien las suscribió, ni siquiera pueden
constituir un indicio que pueda adminicularse con otras probanzas. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER
/
A CIVIL DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

En ese sentido, se procede al estudio, análisis y valoración de los siguientes documentos: 

Energía 

• El acta de sesión de fecha 22 de marzo de 2016 de la Comisión Reguladora de Energía.
media te la cual se acordó autorizar las modificaciones por cesión de derechos de los
permi [' d expendio al público de petrolíferos. 

(FT / ce 
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ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del  Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• La lista de los permisos de expendio de petrolíferos en estaciones de servicio expedido por la
Comisión Reguladora de Energía, tal como se advierte de las impresiones de pantalla
siguientes: 

�c_.ii_bo _· ----� A" A. �-
2 · - A · 

!,.Ortllpaptlu r'".!_ 
1 Gl929 ; cx--7/. 1 CARRETERA MOCHIS CUUACÁN KM 143.860 

.l��E 

'"..:•I V-HTJ 
AUTOSERYCOGUASA'ITfO.S.A.OE:C.V. 

,..,! SERV00�"Tl2APAN,$.A.C::CC.V 

,.,, 1 �IE$m15 AUTOCD.ITAOBOU..EV..vlO.S.1'..0EC.V .. 

·�c._ ..... _· ___ · E·'" .. · 
N K 1 · S · . ..., . A · 

Porup��IU r. 

• 1 • 

l!:l"t,(iltU:b.t.> 
�(GtNl..,1ryClrt!1¡r • 

! Gl929 i l X ../ f.. 1 CARRETERA MOCHIS CUU"CÁN KM 143.860 

tlÚ�IO 

� [fJ' lW 
for"'�º OJ1fc1m1to 8tilol:c!i: 

cond!ciofl.lll • como t.lbl.J • cefdd • 

PERMISOS DE EXPEN:>KJ DE PETF\Ol.fFEROS EN ESTACIONES DE SCRVICKJ 

IT) rv 

Ctld.!I 

�f:nfN{O�ldt 
cornoti1tite • ctlda • 

lnnrtu Elcmin.u Formato 

p2�!:1Wrn.l - �''T 
!i}Rdlcn.ir· Crdenery Busu1 y 

fir..1.i.r- sdc<:cionar- 1 
Edirión 

' ' 

01dt.Nt y Bor.cuy h!UM $.ñtcciorur• 
E4ko6n 

,_l.___·_1�_::-_��E-----�------------�--�--�--�---PDIM-""' __ �_"""" __ O>O_�_PCTIIO __ '"_""'_�_"'_AOOH __ B_�_SOMOO ___ � _ _,IB ' �""::;. ....... � '.......... .......... r. o 

rut 1 PL/ll83/!XP/ES/201S 

..,. 1 '1·8862 Pt/22S6/EXP/B/2015 

... 1 Pt/22!1/EXP/ES/2015 

.,. / 'l·U.6"4 PVH&a/EXP/t5120lS 

... 1 Pl/2289/EXP/ES/2015 

c1 ... 1 
Pl/2290/EXP/[S/:2015 

Pl./229t(EXP/ES/2015 

SÚPER 56MOO lD5 HERH»IDEZ.. 5. A.. OE C. V. 

lAMAAl!lAVlaA S.A OEC. V • 

GMOUNEAA Jf!!ILA S. A. DE C. V • 

GASOLINERA ECG. 5. A. et: C. V . 

.-ccnoRI05 V IDACOONB BEGCJ.l.. 5. A.. 0E C. V. 

ENERGÍA V SDMC.105 COOROlN""'°5. S. A. CE C. V. 
AUTO SEJMCJO GUASAVfTO. 5. A. DE C. V • 

. 1 PtJ2292/[)(P/ES/201S AUTOC.fHTll.O lD5 lAGVIT05. S. A. OC C. V. .��-� · 

¡': 

� � Per_!"isoJ_ definiti"°'='o·_,_©����=�-��--

......... ........ ........ 
� .......... -r: 
U1817 C8�t'P'"1S 

E09142 OS-sC"p-15 01-oct-15 

EOl967 08·SC'P'"l5 01·o<t·lS 

08-stp-15 

0&-up-15 

""'"" 08-sq>-15 01-oct·lS 

EOl760 08-su>-15 Dt·oct-15 

08-stp-15 

08·-up-15 

C06224 Ga-stp-15 Ol·oct-15 

���--������ 

MIGUO.HIOALGO SUR S/N 

CAARCTU�A.115 NACIOtUI. viACOKTAA TA.\tPICO KM64 t7005/H 

PUllFÉRICO 11.Alit LÓP!Zs.wc:HEZ NO. 4600 

CAARETEAA MOCtttS OJUACÁN l'M 143.860 

PlAYAS Of CAT.\l.AJA NO. 4056--A 

l. 

/l 
¡¡ 

.i-i 
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ASEA
.-� . .:.;·:r·:(.1.-. e�- ·; �(J: .. =· . ....... o 
r¡ cff::(d•\ ·· :.",�?. :: .!.-:-

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien. es menester precisar que de conformidad con lo establecido por los artículos 79 y 8 8 del
Código Federal de Procedimientos Civiles. esta autoridad valora el contenido del acta de sesión de 
fecha 22 de marzo de 2016, y como hechos notorios la información de la página electrónica de la 
Comisión Reguladora de Energía: https://www.gob.mx/cre/articu los/permisos-definitivos
otorgados-en-materia-de-petrol ifero. Lo anterior se apoya en las tesis y jurisprudencia que se citan a 
continuación: 

Época: Décima Época 
Registro: 2006830 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuent G eta del Semanario Judicial de la Federación
Libro Ju io de 2014, Tomo 11 

/�.� •' "d ·'·"""' ""' ",.,; .. ,, " '°'' "''''" '" '" "'""' "" º"'� .... '"'"" "'' p ' " 8
(
� Tr,léfono (+52.55) 91.2 6.01.00 · www.asea.gob.mx 
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Materia(s): Común 
Tesis: l. lo.A. 1 6 K ( 1 Oa.) 
Página: 1 7 2 5 

ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Esta tesis se publicó el viernes 2 7 de junio de 2014 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 

m N 'e�a Época

M/�\c 
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Registro: 1 6 8 1 2 4 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 

ASEA

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIX. Enero de 2009 
Materia(s): Común 
Tesis: XX.2o. J/24 
Página: 2470 

'!t" 
Amparo directo 968/2007. 23 de octubre ae 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta
Olivia Te/lo Acuña. Secretaria: Elvia Aguilar Moreno. Nota: 

Esta t sis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 91/2014, desechada 
tori mente improcedente. mediante acuerdo de 23 de marzo de 2014. ' 
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ASEA
:.-� u·:c 1 :, e� ·,;c(,t_ ::.. ;:,:, e;. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Por ejecutoria del 1 9 de junio de 201 3, la Segunda Sala declaró inexistente la contradicción
de tesis 1 3 2120 1 3 derivada de la denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta
tesis, al estimarse que no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 

Amparo directo 67912007. Casa Driana, S.A. de C.V. 3 1 de octubre de 2007. Unanimidad de
votos. Ponente: Leonel Castillo González. Secretaria: Ma. Luz Silva Santillán. " 

En ese orden de ideas, se advierte que el permiso PL/2290/EXP/ES/2015 corresponde a la estación 
de ENERG, Y SERVICIOS COORDINADOS, S.A. DE C.V. ubicada en Periférico Raúl López

. 4600,�Colonia Ciudad Industrial, Torreón, Estado de Coahuila, C.P. 27019. 

M I  ce 
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ASEA 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Asimismo, atendiendo al principio de buena fe contenido en el artículo 1 3 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se toma en consideración las manifestaciones del VISITADO, 
señaladas en el Resultando 11 en el sentido que la Estación de Servicio no corresponde a DIÉSEL  Y 
GASOLINA DE LA LAGUNA, S.A. DE C.V., sino que corresponde a ENERGÍA Y SERVICIOS 
COORDINADOS, S.A. DE C.V. 

d) 

e) Copia simple del estado
abril de 201 8 . 

f) Copia simple del acuse de movimientos de actualización de situación fiscal de
f cha 21 de septiembre de 2O 16. 

su 

J SrT I C 
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ASEA
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

g) Copia simple del Procedimiento de etiquetado, bloqueo y candadeo de líneas
eléctricas. 

h) Copia simple del Procedimiento de etiquetado, bloqueo y candadeo de líneas
de Producto. 

i) Copia simple 
ignición. 

j) 

1 )  

s 

6 

programa mantenimiento 
preventivo que establezca las actividades a 
realizar en un año calendario, ni programa 
mensual de detección de fu as derrames. 

\ 1 
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generen 

7 . 2 . 4 . f 

7 .2 .4 . g 

8 
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ASEA
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Con fecha 29 de mayo de 201 8 , el VISITADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de Partes
de este órgano ádministrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos
Naturales mediante los cuales exhibió: 

8 . 4 . 1  

8 8 . 1 1 . 1  
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

· No. . . : ,_<·) " Re�uisito . .  ·;: . . ' . .  Numeral NOM-005-ASEA-
, " .. " .  . . . ·', ' . 2016 ' . 

donde se observe la leyenda o aviso que alerte 
la  pel igrosidad del mismo para la recolección 
de residuos peligrosos. 

Co fecha 1 3 de diciembre de 20 17 , el VISITADO ingresó escrito libre ante la Oficialía de 
s de est�órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y 
os N t ales mediante el cual exhibió: 

/F I C 

8n1t>'il i'O Ad0lfo P.ui' C0rt111es � 20'.", J:,,·dine.;; en I:¡ iv'10n;,:iña. Delep:i:n Tlalpan. C p l� 2 10. 
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./ Evidencia fotográfica. 

ASEA
.... ��ra.:1 .\ e �� ., �,�·J : . .:· �}o-\ f..i 
f; :f�::.� :, . :. · . · :;. : : .: :-: 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Una vez analizada la evidencia fotográfica, la cual fue valorada de conformidad con los artícu los
9 3 fracción VI I , 1 8 8 , 2 10-A y 21 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, la misma
resulta idónea para SUBSANAR las observaGiOl'.les. detalladas con anterioridad. 

J s fT ':�.(•'·" " '°''"°""'' """ '"" ""'· '"º'"" � ,, '·""'""' "'''á"' "''''" u ' . ' "  o� 

Teléíono ( �52.55)  91.26.0 1.DO - www.asea .gob.mx 

medidas de 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

SÉPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER
/
A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Amparo directo 575/2015. Pastor Vázquez García. 14 de abril de 201 6.
Unanimidad de votos. Ponente: Francisco García Sandoval. Secretaria: Perla Fobia/aEstrada Aya/a. 

Una vez analizada la evidencia fotográfica. la cual fue valorada de conformidad con los artícu los
9 3 fracción VII . 1 8 8 , 2 10-A y 2 1 7 del Código Federal de Procedimientos Civiles, las mismas
resultan idóneas para SUBSANAR las observaciones detalladas con anterioridad. 

Con iene recalcar que las pruebas detal ladas en el párrafo anterior fueron adminiculadas con el 
acta e inspec ión ASEA/UGSIVC/SS.2.l/ES/COA/10-216-BIS/2018 de fecha 1 8 de enero 

c 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

de 201 8 , mediante la cual el inspector federal una vez que verificó que el VISITADO subsanó
las irregularidades que dieron origen a la imposición de las medidas de seguridad, procedió a
levantar dichas medidas. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER
/
A DE TRABAJO DEL CUARTO

CIR U
/
TO. 

aro directo 460/2014 . María Elena Sepúlveda Montelongo. 3 de diciembre de 
4. U animidad de votos. Ponente: Myrna Gabriela Salís Flores, secretaria de 

801 ·-:;-..:.ird .A.dr.) lfo P..11iz (ortines ..J �O �J J.irciin-:s en !:3 Münt.:.liia, De!-:g.::ck1n Tla!p3n CP 1 -i 2 1  O. 
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Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

tribunal autorizada por el Pleno del Consejo de Ja Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de Magistrada. en términos del artículo 2 6, párrafo 
segundo. en relación con el 81 . fracción XXII, de Ja Ley Orgánica del Poder Judicial 
de la Federación. Secretario: M Gerardo Sánchez Cháirez. 

a las 09:00 horas en el 

Como consecuencia de lo señalado en el párrafo anterior. esto es que: a) se observó el 
contenedor de la bocatoma de llenado fisurado en el tanque de almacenamiento No. 4 y b) 
se observó contenedor de motobomba perforado por tubería en desuso sin taponear en 
tanque de almacenamiento No. 4, se impusieron las medidas de seguridad detal ladas en el 

J FT /\C 

�Jl ,;·n ra .-'.dolfo P.•Jiz (.,;r¡ir1eS <I 2 0 � .  J.;r,1inr.s en 1.1 M01H.-1fia. Delr.gacion Tlelpa'l, (.P ¡.¡ 2 1 0. 
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Resultando 4, toda vez que, constituye un RIESGO CRÍTICO, en virtud de que no garantiza la 
hermeticidad de dichos contenedores. 

Protección Activa 

Acción Automática 

deseado. 

las 
no 
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Conviene puntualizar, que las capas de seguridad, en este caso la capa de seguridad pasiva,
atienden a los lineamientos internacionales implementados para las inspecciones3 de la 
Organización para la· Cooperación y el Desarrol lo Económicos por sus siglas en inglés OCDE. y
con ello cumpl ir con los compromisos internacionales que el Estado Mexicano ha asumido al 
adherirse a dicha Organización. 

' Mao"'l d' '' ,"':� ��(':�:��::::: ' � ,:�::� ::�:::::: ,�.:::::,�::,:::::k::.." ''

· 

' ' '  '0 /
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Tesis de jurisprudencia 46/201 7 (l Oa.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Trib na/, en sesión privada del tres de mayo de dos mil diecisiete. 
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Esta tesis se publicó el viernes 1 2 de mayo de 201 7 a las 1 O: 1 7 horas en el Semanario
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del
lunes 1 5 de mayo de 201 7, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo
General Plenario 1 912013. 

que más 

VII. Que de las pruebas ofrecidas y exhibidas por el VISITADO las cuales quedaron detalladas en los 
RESULTANDOS 6 y 17 de esta resolución, esta Dirección General tiene suficientes elementos de 
prueba pa� acreditar que el VISITADO dio cumplimiento a los numerales 7 .2.4. c, 7 .2.4.d, 7 .2 .4.e, 
7 . 2.4 .f, 7.2 .g, 8, �.5 y 8 . 1 7 . 2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-A¡SEA-2016, "Diseño, 

G TM/ · C ' 
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Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio 
de diésel y gasolinas", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 07 de noviembre de 2016. 

Sin embargo, si bien es cierto SUBSANÓ las medidas de seguridad contenidas en los numerales 13 y
14 de la tabla 1 inserta en el RESULTADO 2, también lo es que en el momento en se llevó a cabo la 
visita de inspección el VISITADO incumpl ía con, la norma en comento, lo cual constituía un RIESGO
CRÍTICO para la estación de servicio, las personas �ue laboran ahí, así como el medio ambiente. 

"Época: Décima ÉpoéG.....;;;:c . ....,._ 
Registro: 20098 1 6 • 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación
Libro 21 , Agosto de 201 5, Tomo I 
Materia(s): Constitucional 
Tesis: P. IX/201 5 (l Oa.) 
P 'gin : 355 
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CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL EX OFFICIO. LOS 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO DEBEN EJERCERLO SÓLO EN EL 

El Tribunal Pleno, el siete de julio en !ursa, aprobó, con el número IX/20 15 (I Oa.),
la tesis aislada que antecede. México, Distrito Federal, a siete de julio de dos mil
quince. 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de agosto de 2015 a las 1 0:30 horas en el 
emanario Judicial de la Federación. 

J 
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Amparo directo 1 99/201 3. Graciela Haro Prieto. 15 de agosto de 2013.
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel
Ángel Luna Gracia. 

I )\
e 

�J.J --.· . :.- ·,j .::. . ..1 n 1 ·, ., P¡J' - ,-Í\ ... · . o:::: j 'CJ'' ] :'; -,·1 • .:: e <líl ,, r' .i,-, ' l'J f0 o Qol,:o;;..- ·.� .. , T I· Ir ar· !- p , j j 1 ,-, ..., ,, _ , Jl ,  · ·d .  lJ , . ll. ..... f ll l !.., _  . _ . l ull + .. . ,, .... 1 � � • ., 1 , , l_, - .. 0.,,_l.,1,  d 1.; .1 ·�· . i  • •• � v . 

Telefono (+52. 5 5) 91 26.01 00 - www.asea.gob.mx 

Página 3 8  de 57 

La Agenoa Nacional 1e 'Seguridad Industrial y ciE: Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos ra.mbién utiliza el ctcrónimo "ASEA" 

y IJS palabras "Agencia de Seguridad. E nergía y Ambiente" como parte de su identidad 

( 

( 



( 

( 

SEMARNAT I 
S ECRETARÍA DE 

M E D I O  AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ASEA
: ... .:.;. �r·a.:1 : .. (.,� ·�:.<.",: . .:: ./ ;, !) 
: : :f(�(. � .... ·:· :. · . �?. �: i - :

Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
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Amparo directo 225/2013 . 15 de agosto de 2013 . Unanimidad de votos. Ponente: 
José Carlos Rodríguez Navarro. Secretaria: Griselda Tejada Vielma. 

Nota: 
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Y RECURSOS NATUl;ALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

conceder la suspensión, porque no se satisface el requisito previsto por la fracción 11 
del artículo 1 2 8 de la Ley de Amparo, en tanto que los ordenamientos en los que
esos actos se fundamentan son de orden público. pues tienden a lograr la seguridad
urbana y una adecuada calidad ambiental. 

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER
/
A ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

Ley Federal sobre M�trología y Normalización.

Todos los productos, procesos. métodos, instalaciones. servicios o 
vid des deberán cumplir con las normas oficiales mexicanas". 

S 
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y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Norma Oficial Mexicana NOM-OOS-ASEA-2016, Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento 

y expendio de diésel y gasolinas 

8.4.1. Preparativos para realizar actividades de mantenimiento. 

8.9.5 Limpieza de contenedores de derrames de boquillas de llenado. 
Debe�a/izarse por lo menos cada mes verificando que esté limpio, que no esté 

� ::: �,,;,s�
a

d�r���
é

't:��" , .,, . '"'""' � , ,  "'"''°"· °'""""' '''''"" , , , ,  , ,0 
Página 42 de 57 

\ 1 Teléfono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1  2 6 . 0 1 .00 - www.asea.gob.mx 

la Agencb Nacion :1 ele Segundad lnduslíi:11 y Cle Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos tanibié11 utiliza el acrónimo ''1\SEA' 
y las p,1labras ''Agencia de Seguridad. Energici y Ambiente'' como pJítt' de su identidad 

I \ 



( 

( 

De los 

SEMARNAT 
SECRETA RÍA DE 

MEDID AMBI ENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

8.11.1. Registros y tubería. 

ASEA 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Ahora bien. en el presente asunto y como quedó detallado con anterioridad. el VISITADO SUBSANÓ 
las medidas de seguridad contenidas en los numerales 13 y 14 de la tabla 1 inserta e n  el 
RESULTADO . lo cual sirve de base como atenuante. en aras de pri.vi legiar el principio de buena fe 
inherente a t o gobernado; sin embargo. en el momento en se l levó a cabo la visita de 
inspección. e l lSITADO incumpl ía con lo dispuesto por el punto 8 .9 . S y 8 . 1 7 .2 de la NOM-005-

G

S 

T

M
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ASEA-2016, lo cual constituía un RIESGO CRÍTICO para la estación de servicio, la sociedad y el 
medio ambiente. 

oficiales 

• 
UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN 

Con fundamento en los artículos 2 6 apartado B párrafos penúltimo y último de la 
Constitución Políti.ca de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 4, fracciones 1, 11 y 111, y 5 
de la Lrpara Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, y 23. 
f r celó :�r füs del Reglamenta lntedor del Instituto Nacional de Estadística y 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de ProtecCión al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

determinar anualmente el valor de la Unidad de Medida y Actualización CUMA), 
así como publicar en el Diario Oficial de la Federación dentro de los primeros diez 
días del mes de enero de cada año los valores diario, mensual y anual, en moneda 
nacional de la UMA. 

LEYES 
ENTRE 

QUE 
UN 

LAS ESTABLECEN EN POR CENT AJES 
MÍNIMO Y UN MÁXIMO, NO SON 

STITUCIONALES. Esta Suprema Corte ha establecido, en la tesis de 
udencia P./J. 10/95, que las leyes que prevén multas fijas resultan 

• /�D('I, e' J l d 'dnlfG RlJIZ tüill"•e' � �O? )J1 011i-;; en [) �-io11r.1ha. Del·"�20:Jfl Tlalpn \- p 1 4 2 1':· 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XI, Marzo de 2000 
Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: P.IJ. 1 712000 
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Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

CARÁCTER DE FIJAS LAS ESTABLECIDAS EN 
UNA SANCIÓN MÍNIMA Y UNA MÁXIMA. El 

Ahora bien, de conformidad por lo establecidcten el artículo 1 1 5 de la Ley Federal sobre Metrología y
Normal ización así como de las jurisprudencias arriba citadas, esta autoridad para determinar el monto
de la sanción de acuerdo a las circunstancias personales del infractor, ha valorado lo siguiente: 

gravedad de la infracción; 

/ �'�" "' ''" "" ""' ''""" ; " '°"; ""'"" " '" """""" '"""""" ' '"'"'" '"; w " 
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• La capacidad económica del infractor. y 

• La reincidencia o cualquier otro elemento del que pueda inferirse la levedad o la gravedad 
del hecho infractor. 

a) GRAVEDAD DE LA I NFRACCIÓN:

o dibujos que

• Criterios y procedimientos q� permitan proteger y promover el mejoramiento del 
medio ambiente y los ecosistemas. así como la preservación de los recursos naturales ; 

• Criterios y procedimientos que permitan proteger y promover la salud de las
personas; 

\F /::b " ' """' '"'' """"'; o ''' J·"''°'' '" ''' "'"""°' DFley.ec" '"'"' U ' " ;o
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

• Que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones
industriales para fines ecológicos, de seguridad y particularmente cuando sean 
peligrosos; 

No obstante lo anterior, si bien es cierto que el VISITADO SUBSANÓ las observaciones que di e ron 
origen a las me idas de seguridad, también lo es que en el momento en que se l levó a cabo la 
visita de ins l ía con los numerales 8.9.5 8.17.2 de la norma en comento, lo 
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Por lo que hace al estado de cuenta de cheques del periodo correspondiente al mes de abri l de
201 8 , del �TADD, el mismo no refleja alguna cantidad por lo que con dicho documento tampoco
se acredit

a 

la
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individualizar la sanción que se emite en presente resolución, esta Dirección General atendiendo a la 
información y elementos de prueba que obran en los autos del procedimiento administrativo, los 
cuales quedaron detallados en los Resultandos 6 y 1 7 tales como: 

a) 

b)

c)
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elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad 
económica del sujeto sancionado, con independencia de que la carga probatoria 
corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar 
pruebas al respecto. 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial impone una multa por infracción
administrativa a la Ley de la Propiedad Industrial y el particular afirma que dicha
sanción es excesiva porque los elementos considerados por la autoridad para
aplicarla no son factores para advertir su verdadera situación financiera. debe
apo1ta1 'uebas que aued;ten que su capaddad ecanóm;ca es ;nsu(<dente porn

J 

f1
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Y RECURSOS NATURALES 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial 

y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

consta el objeto social de la empresa inúactora y el acta de la visita de 
inspección que le practicó. con base en los cuales determinó que sus ingresos 
son óptimos para cumplir con la sanción impuesta. pues de lo contrario aquél 
no podría actuar y su actividad reguladora respecto de la vigilancia de la 
propiedad industrial se vería disminuida. 

-
Tesis: 29/2009 
Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, TEPJF
Cuarta Época 1 258 1 de 2'nl !'\�� � ._Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electora/,. 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación--. ... � 

2008. 

Año 3, Número 5, 201 0. páginas 41 y 42'�1 
Jurisprudencia (Electoral>]) 

� 
-- � - � � '-= � ."!-��-.._,_..:,� 

PRO�EDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ELECTORAL 
�ESTA FACULTADA PARA RECABAR PRUEBAS QUE ACREDITEN LA 
�CAPACIDAD ECONÓMICA DEL SANCIONADO. De la interpretación sistemática 

de los artículos 355, párrafo 5, inciso c); 365. párrafo 5, in fine. y 367 a 371 , del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. se colige que la 
autoridad administrativa electoral. al individualizar la sanción que debe imponer en 
la resolución de un procedimiento especial sancionador, está constreñida a atender. 

(' �entre otros aspectos. la capacidad económica del sujeto responsable. de manera tal
V'que la determinación de la sanción pecuniaria no resulte desproporcionada. Por
tanto. a fin de cumplir el deber de individualizar adecuadamente la sanción
pecuniaria. la autoridad investigadora está facultada para recabar la información y
elementos de prueba que considere conducentes, para comprobar la capacidad
económica del sujeto sancionado, con independencia de que la carga probatoria
corresponda al denunciante y sin perjuicio del derecho del denunciado de aportar
pruebas al rese.ecto. 'il · .-ir •  

.. - -... �. ' 
Recurso de apelación. SUP-RAP-220/2008.-Actor: Anáhuac Radio, Sociedad
Anónima.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-
24 de diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: José Alejandro
Luna Ramos.-Secretario: Juan Carlos López Penagos. 

Recurso de apelación. SUP-RAP-22112008.-Actora: Impulsora Radial del Norte.
S.A. de C. V.-Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal

ral.-24 de diciembre de 2008.-Unanimidad de seis votos.-Ponente:
dar Olimpo Nava Gomar.-Secretario: Mauricio l. del Toro Huerta. 
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Recurso de apelación. SUP-RAP-76/2009.-Recurrente: Televimex. S.A. de e.V.
Autoridad responsable: Consejo General del Instituto Federal Electoral.-1 3 de 
mayo de 2009.-Unanimidad de seis votos.-Ponente: Constancia Carrasco 
Daza.-Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y Armando Ambríz Hernández. 

INFERIRSE LA 

De la búsqueda realizada en los archivos de esta Unidad Administrativa, a partir de la fecha en que 
entró en funciones la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, no se encontró expediente con procedimiento administrativo sancionatorio 
pendiente or re olv r en contra del VISITADO. respecto de la Estación de Servicio, ubicada en 

8u1;lf 'Jfd .!.ciolfo R.ui;: (ortir1es ..¡_ � 0 ? .  ),Jrdin::-:s en 1:3 r ... ·iont.Jña. D2lo:::g;"lCÍ(;ll Tla!p::.in. C.P. 1 ·1 2 ]  (; 
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Periférico Raúl López Sánchez No. 4600, Colonia Ciudad Industrial, Torreón, Estado de 
Coahuila, C.P. 27019. 

Cabe señalar que se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez en conductas que
impliquen infracciones a un mismo precepto, en un periodo de dos años, contados a partir de la fecha 
en que se levante el acta en que se hizo constar .la Qrirnera infracción, siempre que ésta no hubiese 
sido desvirtuada, de conformidad a lo señalado e111 el artíc::tlo / l de la Ley Federal de Procedimiento • 11 � 
Administrativo. .l. 
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alerte de la peligrosidad del mismo para los residuos peligrosos, de conformidad con lo establecido por 
el numeral 8 . 1 1 . 1 de la multicitada norma. 

· 

Las medidas correctivas detal ladas en el párrafo anterior se deberán cumpl ir en un término de 5 d ías
hábiles contados a partir de la fecha de notificación del presente oficio. 

CUAR 

SÉPTIMO.- Se le informa a la empresa iriteresadsi: qw.e @I· expediente correspondiente a la presente 
resolución y procedimiento administrativo. se encuentra para su consulta en las oficinas de la Agencia 
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos , en 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan, C.P. 14 2 10, 
Ciudad de México. 

J 

SI f T ��'" ,, ".de"" fm "''"'"" ·<é 0e J;c "°"" " '' ,. '"" '''"· Oeleg." "" ; '°'"" ,;; ' ' ; '0 . So� 
Telefono ( + 5 2 . 5 5 )  9 1 . 2 6 .0 1 .00 · www.asea.0ob.mx 

Página 56 de 57 

la /\gencb NacionCJl el-Seguridad lndustri31 y de Protecci6n al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos t3.mbién utiliza el acrónuno "ASEA'' 
y !as palal1ras ''A¡;;encia de Seguridad. Energi,: y Ambiente" como pMte de su idenlidad 

( 



I 

SEMARNAT ¡ ASEA 
.-. .  .-; , 1  :..:1 -·, e; ';r.<.:,'. ': ·:> ·' º 
¡; :f t:'.( , : ·'. ·. :. ' . • ?. �:  J :" F°SECRETARÍA DE 

M E D I O  AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del SeC:tor Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

C.c.p. M. en l. José Luis González González. Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA. 
Para su conocimiento. 
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